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Neiva, 10 de septiembre de 2021 en la fecha hago constar que, para notificar 
a las partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 055 hoy 
a las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIA 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

 

Neiva, nueve (09) de septiembre del dos mil veintiuno (2021) 

 

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE:  YENNY PAOLA BARRIOS MOTTA 

DEMANDADO:  DAIRO JOSÉ CARMONA ARRIETA 

RADICADO:  41-001-41-89-005-2019-00768-00 

  

 

Teniendo en cuenta que la Liquidación del Crédito que allegó la parte actora no fue objetada 

por el ejecutado en este litigio, esta Agencia Judicial le imparte su APROBACIÓN, dando 

aplicación al numeral 3 del artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese, 

 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
Cs 

MCG 
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SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 
 
 

SECRETARIA 
 
 
 

SECRETARIO 


